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PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROSp —.o---
É s.. M. la Reina Gobernadora
sí! (Q. D. G.) Regente clel Reino,JV. VA.;

^y Augusta Real Familia, 
fetinuan sin novedad en suimpoi-

con-

Bfcante salud.

GOBiEOiO CIVIL
S EieecBoaies.

Habiéndose padecido algunas 
^erratas de imprenta en la publi- 
Écación de las listas electorales 
Epara Diputados á Cortes, be 
Bcreido oportuno hacer en esta 
Éforma la conveniente rectifica- 
pción, debiendo entenderse que 
glas cabezas de sección que apa- 
Brecen equivocadas son las si- 
Éguientes:

Dislrilo de torrecilla de Cameros,
ri Sección 5.^ Camprovin.
fe Id. 16.^ San Roman.

P 
8 

B! 

fe 
6

Dis ¿rilo de Arnedo.
Sección 8.“ Cornago.

Id. IS."" Préjano.
Logroño 6 Marzo de 1886.

El Gobernador,
Dficg'o Aa’ías tSe i^i¡pa»ií5¿3.

i 
te

SECCION DE FOMENTO.
Carreteras.

(Num. 299.)
Rectificada la relación nomi-

1 • -z 1 n|nal para la expropiación de Ini- 
jeas rústicas, en la jurisdicción 
ÿde Fonzaleche que han de ocu- 

parse al construir una casilla 
Bpara dos peones camineros en 
Bel kilómetro 54 de la carretera
^de 2.** orden de Logroño á Caba- 
iñas de Virtus por Pancorbo y el 
iCubo, se publica á continuación

IMP. CE FRÂKC1SC0 MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

á los efecto's señalados en el ar
tículo 17 de la ley de 10 de 
Enero de 1879 y artículos 23 y 
2Fdel Reglamento de 13 de Ju
nio del mismo año, á fin de que 
las Corporaciones y personas in
teresadas puedan presentar sus 
reclamaciones en el plazo de 20 
dias tí contar desde aquel en que 
se haga esta publicación en el 
«Boletín oficial» de la provincia.

Loproño 3 Marzo de 1886. O
El Gobernador, 

S5íCg-« Arsa^ «Se 3B i randa

' ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
¿e

íj<iiga’®áio.

D. Francisco Diez y Monforte, 
! Alcalde accidental de esta 
- ciudad.

Hago saber; Que por dispo
sición adoptada en.el día 27 de 
Febrero último por el Excelen-
tí simo ntamiento de esta
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capital, se halla de manifiesto ‘ 
en su Secretaría, el plano de j 
alineaciones á que deberán su- j 
jetarse los edificios que se cons
truyan en los terrenos de pro- i 
píos enclavados en la puerta del i 
camino, á fin de que en el pre- ’¡ 
ciso tqrmino de treinta días, ! 
puedan los vecinos hacer las ' 
reclamaciones que estimen per- j 
tinentes á su derecho, por lo ! 
relativo al asunto de que se i 
trata. ]

Logroño 1 Marzo de 1386.— ¡ 
Francisco Diez. 1

(Núm. 290)
Detoeiéa de IhclcadaO

CIRCULAR
Declidcdcióií de amillaramienlos,

Llegada la época en que los Aynn- 
■ tamientos de los pueblos de esta pro- 
I vincia y Comisión de evaluación de- 

ben practicar un recuento general de 
j la ganadería existente en su respec- 
Î tivo término jurisdiccional con suje- 

cíón á las reglas que se establecen én 
I el artículo 56 del Reglamento deja 
i Contribución Territorial de 30 de Se- 
í tiembre último para fijar las altas y 
I bajas que deben comprenderse en el 
’ apéndice anual por razón de gana- 
, doria á que se refiere también el caso 
' 10 del articulo 48 del citado Regla- 
■ mentó, ha creido de su deber esta 
i Administración reproducir á conti- 
¡ nuación el artículo 56 para que los 
! citados Ayuntamientos no aleguen 
i ignorancia,

. S7 50

■ «Para lijar las altas y bajas 
deban comprenderse en el apéndice^ 
anual por razón de ganadería á 
se refiere el caso 10 del artículo 18, H 
se observarán las reglas, siguientes:
4.*^ Los dueños, aparceros ó encarga-^ 
dos de ganaderos que habla el artícu-^ 
lo 4.° estarán.obligados á presentar alá 
Ayuntamiento del pueblo de su ve-^ 
ciudad, y en las poblaciones donde 
exista, á la Comisión de evaluación 
en el plazo de dos meses, contadosS 
desde la publicación de este Regla-g 
mento en la «Gaceta de Madrid,» re-S 
lación del número de cabezas de ga-¿^ 
nado que posean designando su clase w 
edad y objeto á que se destinan, esto o 
és, si es á la labor ó gran jeria punto S 
ó puntos en que se han de apacentar ÿ 
y los en que á la sazón so hallan, el> 
nombre de las dehesas en donde exis-^g 
ten ó hayan de ir á pastar, el del^ 
pueblo en cuyo término jurisdiccio-^ 
nal se hallen enclavadas estas dehe-S 
sas, y la marca del ganado, si la tie-^.

te
También se incluirán en estas re-^ 

laciones los ganados exentos de lag
contribución territorial , por esta 
dedicados á una industria no reía- a

pcionada con la Agricultura y com-g 
.i prendida en las tarifas de la coutrí-g 
Î bución industrial, expresando cuaW 
Î sea esta y el número con que el con-S 
j tribuyente esté inscrito en la matrí-^ 
! cula respectiva. g

Iguales relaciones presentarán® 
■ siempre que experimenten alteración^ 
i en más ó en menos, en el número de g 
! cabezas de sus ganados ó hayan de â 
' variar estos los puntos de residenciaS 
i fijados en la primitiva relación. fe 
I 2? El Ayuntamiento ó Comisión y 
1 de evaluación donde se presenten di~g 
! chas relaciones facilitarán á los ga-^ 
‘ naderos tantas copias certificadas de® 
* las mismas como estos le pidan, cong 
I el objeto do que hagan constar eng

ñ--- ¿; -¿iMv* '< -á< 
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cualquier lugar en que los ganados se , Normal de esta ciudad, lo solicitanin
encuentren aquel otro en que estén ¡ medio de instancia dirigida al
amillarados.

Todo ganadero estará obligado á 
entregar una de dichas copias á los 
Ayuntamientos ó Comisiones do eva
luación del distrito en cuyo término 
jurisdiccional existan niacerialmente 
ó hayan de ir, siquera accidentalmen
te, el todo ó parte de losganados;en la 
inteligencia de que de no presentarse 
dichas copias , el Ayuntamiento ó 
Comisión de evaluación del distrito 
en que esos ganados existan podrá 
incluirlos en su reparto, sin que los 
ganaderos tengan derecho á que se 
les indemnice de lo que por esta cau
sa satisfagan sus ganados j)or du-, 
pilcado. Del más exacto cumplimien
to al preinserto artículo se me dará 
aviso por los Sres. Alcaldes.

Logroño 3 de Marzo de 1886.—An
tonio Nogueira,—V.° B.°, El Delega
do, Robles.

Ilustrísimo Sr. Rector, y los’ que lo 
hayan sutrino en Escuela Normal de

(Núm. 809.) 
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE

Secretaría general.

de S*i*actíiean<es y HI aironas.

En conformidad á lo dispuesto en 
el artículo 22 del Reglamento para la 
enseñanza de Practicantes y Matro
nas de 21 de Noviembre de 1861; la 
matrícula de dicha enseñanza para el 
semestre que empezará en 1.® de 
Abril y terminará en fin de Setiembre 
próximo, se hallará abierta en esta 
Secretaría general y Negociado co
rrespondiente desde el 16 al 31 de 
Marzo del año actual.

Para ser inscrito por primera vez 
en la matrícula de Practicantes, es 
necesario: 1.® La exhibición de lacé- 
dula personal: 2.° Haber cumplido 16 
años de edad, lo cual se acreditará 
con certificación de la partida bau- 
rismal, legalizada en forma si se halla 
expedida fuera del territorio de esta 
Audiencia: 3.° Ser aprobado en un 
examen especial de las materias que 
comprende la primera enseñanza ele
mental completa. Este examen debe 
verificarse en la Escuela Normal de 
Maestros ante dos Profesores y el 
Regente de i a Escuela Práctica.

Para serlo en la de Parteras ó Ma
tronas se requiere: l.® La presenta
ción de la cédula personal: 2.° Haber 
cumplido 20 años de edad, justificán
dolo como arriba queda indicado: 3.® 
Ser casada ó viuda. Las casadas pre
sentarán licencia de sus maridos au
torizándolas para seguir esto.s estu
dios, y unas y otras justificarán bue
na vida y costumbres por certifica
ción de sus respectivos Párrocos: 4." 
Haber recibido con aprovechamiento ' 
la primera enseñanza elemental com- i 
pleta. Esto se comprobará por medio 
de un examen que se hará en la Es
cuela Normal de Maestras, compo
niendo el tribunal la Directora, la 
Regente y uno de los Profesores au
xiliares.

Los que deseen verificar el examen 
de primera enseñanza en la Escuela

fuera de, esta capital, lo acreditarán 
con certificación.

Podrán los aspirantes matricularse 
por sí ó por medio de encargado, po
niendo en la petición, que se les faci
litará en la portería de esta Secreta
ria général, un timbre móvil de 10 
céntimos que inutilizarán con su rú
brica.

Los alumnos que tengan probado 
algún semestre acreditarán esta cir
cunstancia para matricularlos en el 
que corresponda.

Los derechos de matrícula por cada 
semestre serán .5 pesetas, que se sa
tisfarán en papel de pagos al Estado, 
acompañando un timbre móvil de 10 
céntimos y otro para la inscripción 
de matrícula.

Las, lecciones se darán en el local 
del Hospital civil y bajo la dirección 
del Profesor encargado de la cnse- 
nauza; serán diarias y durarán hora 
y media.

Lo que de orden del limo. Sr. Rec
tor se anuncia para conocimiento de 
los interesados.

Zaragoza 27 de Febrero de 1886.— 
El Secretario general.—P. L. El 
Oficial 1.®, Licenciado Angel de Cas
tro Fernández.

Sesión de a.' de Mayxí de 1SS5.

(Ooiitiniiación)

Remitida por el Sr. Gobernador á 
informe la instancia suscrita por don 
Toribio Fernández, vecino de Haro, 
pidiendo se declare ilegal el tributo 
que por la vía de apremio le exige el 
rematante de la plaza de Abastos, 
como expendedoj de pescados frescos 
en un local fuera de la mencionada 
plaza. Visto el informe del Alcalde 
en el que manifiesta que apoyado en 
la Real orden de 10 de Mayo de 1878 
y accediendo á las instancias de al
gunos expendedores de ciertos ar- 
tículos alimenticios, autorizó la ven
ta de aquellos fuera del recinto de la 
Mazado Abastos é introdujo al arren
darla nuevamente, la condicción 7.*^ 
que copia íntegra: Vista la condición 
7.'' introducida por el Ayuntamiento 
en el pliego que sirvió de base para 
el arrendamiento de la plaza de Abas
tos, en la que el municipio se reserva 
el derecho de consentir fuera de ella 
os puestos que crea convenientes, 

sean de los efectos que quieran, pero 
con la obligación ue que lo.s que es
tos puestos ocupen, han de pagar un 
puesto en la plaza por cada uno que 
ocupen fuera de la misma, y por el 
mismo precio y de igual manera que 
si lo ocupasen dentro. Vista la Real 
erden de 10 de Mayo de 1878 en la 
quede conformidad con lo resuelto 
por Reales órdenes de 16 de Julio de 
1875 y 13 de Enero de 1876, se hace 
presente que la ley municipal autori
za á Tas Corporaciones municipales ; 
para establecer mercados y crear ar- ' 
bitrios sobre los puestos públicos, 
hasta monopolizar el servicio en lo 

.í*

que fuese necesario para la salubri- Carretora.s provinciale
dad pública: Visto el párrafo 2." del 
art. 136 de la ley municipal vigente, 
según el que, los ingreso-s de los 
Ayuntamientos serán arbitrios ó im
puestos municipales sobre determi
nados servicios, obra.s é industrias 
así como los aprovechamientos de 
polícíauir )ana y rural y multa.s é in- 
demnizaciones por infracción de las 
ordenanzas municipales y bandos de 
policía: Visto el art. 137 de la misma 
ley, para cumplimiento del párrafo 
2.° antes citano, por el que se auto- 
za á los municipios para establecer 
arbitrios sobre loS diferentes servi- 
-cios que en todas sus reglas se men
cionan, [lero con sujeción á la l.'' 
según la cual el Ayuntamiento no 
puedo atribuirse monopolio ni privi
legio alguno sobre los servicios cos
teados con fondos municipales, sino 
cu lo que sea necesario para la salu
bridad pública: Visto el art. 21 del 
Reglamento de 20 de Abril de 1870 
que dice «los arbitrio.s sólo podrán 
exigirse álas personas,que utilicen lo.s 
servicios á que estén afecto.s y no á 
lo.s demás vecinos» y art. 2.5del mis
mo Reglamento que ordena que «sólo 
será obligatorio, el u.so de aquellos 
servicios que corno lo.s de matadero, 
cementerios y otros análogos, tengan 
por objeto la higiene y la salubridad 
pública: Considerando que D. Toribio 
Fernández funda su pretensión entre 
otras razones, en que el Ayunta
miento de Haro carece de atribucio
nes para establecer el arbitrio deque 
se trata: Considerando que, con la 
introducción de la condición 7.“^ en 
el pliego de las que sirvieron de base 
para la subasta de la plaza de Abas
tos de Haro, de no referirse única y 
exclusivamente á los puestos públi
cos, el Ayuntamiento hubiera esta
blecido un derecho sobre la expendi- 
ción, derecho que por su generalidad 
habría de embarazar el tráfico, cir
culación y venta que se halla clara y 
terminantemente prohibido por la re
gla 3.® del art. 139 de la ley munici
pal: Considerando que la ley no re
conoce más tributos que los expeci- 
ficados expresamente en ella, esto 
es, los arbitrios sobre determinados 
servicios, obras é industrias, así 
como sobre aprovechamientos de po
licía urbana y rural, el repartimiento 
general sobre todo.s los vecinos y ha
cendados y los impuestos sobre ar
tículos de comer, beber y arder. Uno.s 
y otros se han de fijar por la Junta 
municipal: Considerando que el re
currente satisface todos los derechos 
del Estado y del municipio á que res
pectivamente se halla sujeto; que no 
aprovecha obras ni servicios costea- 
do.s por el Ayuntamiento; que no 
ejerce su comercio sobre la vía pú
blica ni en teumnos ó propiedades del 
pueblo: Considerando que el arbitrio 
establecido por el Ayuntamiento de 
Haro, e.s un gravamen contrario á la 
libre venta autorizada por el Decreto 
de 8 de Junio de 1813 y Real Decreto 
de 20 de Enero de 183L se acordó in
formara! Sr. Gobernador que en con
cepto de esta Comisión no existe ra
zón legal para compelerá D. Toribio 
Fernández al pago del mencionado 
impuesto, el cual es obligatorio sola
mente para los que de un modo indi
vidual se comprometieron á costearlo

Previa declaración de urgencia 
por unanimidad se adoptaron los si-. 
guientes acuerdos. !

Devueltas por el Ingeniero Jefe de

las relacio-
' nes nominales de lo.s dueño.s de fincas 

que es necesario ocupar en jurisdic
ción de Nájera con la construcción 
de la carretera de dicha ciudad al 

j puente de El Ciego, se acordó co-
1 misionar al Ayudante del distrito 
j para que de acuerdo con el Alcalde 

de la referidad ciudad y sobre el te
rreno haga una nueva relación su
jetándose á las modificaciones que 
suijan y autorizado que sea la remi
ta á lo.s oportunos efectos.

_ Remitida por el Arquitecto provin
cial la certificación de las obras eje
cutadas durante el décimo sesto tri
mestre ó sea el que media desde el 29 
de Diciembre próximo pasado áig'ual 
día de Marzo siguiente en la cons
trucción de la nueva Casa de Benefi- 
ceneja por el contratista D. .losé Vi- 
llanúa, importante la cantidad de 
veinte y nueve mil ochocientas se
senta y cinco pesetas un céntimo, se 
acordó aprobarla y que se paso orio^i- 
nal á la Sección de Contabilidad á fin 
de que se satisfaga con arreglo á las 
condiciones de la contrata.

Accediendo á instancia de Atanasio 
Angulo vecino de Herramélluri, se 
acordó admitirlo en Ja Casa de Bene
ficencia.. '

En cumplimiento de lo que previe
ne el art. 26 de la ley provincial, se 
acordó que se publique en el «Boletín 
oficial» un extracto de las cuentas de 
íondo.s provinciales correspondientes 
al ejercicio de 1883 á 84, período or
dinario y de ampliación y se anuncie 
que los originales quedan expuestos 
al publico en la Sícretaría hasta que 
la Diputación se reúna para su apro
bación.

Para cumplir lo que dispone el ar
ticulo 125 de la citada ley, so acordó 
que se publiquen en el «’Boletín ofi
cial» los estados que se acompañaron 
á ha memoria presentada á la Diputa
ción en las sesiones celebradas en el 
mes de Abril, reterentes á la recau
dación é inversión de fondos durante 
el semestre anterior, así como la re
lación de descubiertos en que se ha
llan los Ayuntamientos de los pue
blos de la provincia.

So acordó que por la Sección de 
Contabilidad se disponga lo necesa
rio para que inmediatamente se de
positen en la Caja do fondos provin
ciales lo.s valores que corresponden á 
á la Diputación y Establecimientos 
de Beneficencia que déla misma de- 
penden.

Vista la propuesta que hace el In
geniero Jefe de Carretora.s provincia
les y resultando que D. Domingo Mu
rillo y Alonso, único aspirante á la 
plaza de peón Caminero reuno las 
condiciones reglamentarias, se acor
dó nombrarle tal peón Caminero de 
las Carreteras provinciales con el ha
ber señalado en el presupuesto.

Sin perjuicio dp lo quo resuelva la 
Diputación siguiendo la costumbre 
establecida y atendiendo á los ser
vicios extraordinarios prestados du
rante el ingreso de los reclutas lla
mados al servicio militar, se acordó 
conceder las siguientes gratificacio
nes: al Secretario D. Joaquín Fárias 
y Merino, doscientas pesetas: A los 
oficiales Djn Permin Galo Bguiluz, 
cien pesetas: Don Manuel Martínez 
Ruíz, D. Benigno Macua y D. Rafael 
Castellanos, ochenta pesetas cada 
uno: Al oficial auxiliar D. Raimundo 
Palacios, sesenta pe.setas: A los es
cribientes D. Francisco Lasanta, Don 
Agapito Aguirre, D. Joré Palacio y 
D. Celestino Andrés, cincuenta pe

SGCB2021
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á cada unq.: A los portçros Don | 
olomé Avala y D. AritónioM’al--d'CÍóriés -red^

. K . . I £ ,, tTA m ir.s'íI

seta

rn ero, treinta y e rico pesetas ó cada 
uno: A los ordenanzas'Don iJiunio 
DRz y D. Julian Escolar, quince pe
setas á, cada uno. ■ , ; . ; m .*

Atendiendo á los servicios presta- 
des por. los Facultativos Don Piîar.e 
Alfaro y D. Donato Hernández en la 
comprobación ele los defectos alega
dos por los mozos 'declarados útiles 
condicionalmente y á que dichos 
Facultativos no, son empleados de 
la Diputación, se .acordó concederda 
retribución á cada uno de.doscientas 
pesetas, y al practicante D. Celedo
nio Ruiz, cuarenta pesetés.

Se acordó, conceder á .Raimundo 
García, D. .Félix Martin, D. Antonio 
Palmero, ,D. Pro Amelivía, D. Á icuu- 

’ Examinades les .pliegos de conui 
laclados para coutratri.r c 

> sumiúistrq,de,aluühtsj pktatas y.ieii 
i quOi exijan las, necesidades oo yo 
residblricnnlsnto-sqúovjii'Cíales do im

y á las anticipaciones que se nagm 
las cori'oradibnes-Cimibri Aóo-risecu'

di I de <
de sus bienes, cuidan- 

í i Ï ! ma 11 es trie ¡.n m ■ ' n te
jU'bcefd.os dé las leyes de Fl ne

económico de. I88o- Rd > acqijtió. 
'aprobarlas V iliar.para das subastas 
uq díábrití' del’liles -actriál ’cnda si
guiente .turma:—Eu suministro, de 
alubias ó, las, diez deda numana.Jnijo 
el tino 'de 37'p'esetaá cu liccióntro. 
El -suministro de. patatas.- ó la ‘hora 
de las on,ce, bajo ef tipo de .piece, pe
setas 50 céri-timus el quipllai inép iQÓ. 
t. i u . í 1 í-'U ■ f ih. -A i -A. z-x uR ,, i y 4 r\z\ M /i

ñulio de IbbGy lA de 
,de las instrucciones d; ./kbrirde
1857^,12 do Aluyo dû lbù8 y id' do J li
nio de K HI.y do.ks ciicuiaecr de lü 
de Nebrero y bd dcSuticínbrcdc-kíGl, 
;24 de Idazo; Cü do.J'urno : y. d:do 'Oc
tubre de 18G2, de .ioS decretos .de in y

0 de Di.eit’XBbre de la or-
-El tie lena a tas Pxî, ca,u ci .apo uc . . «i’TPhr d
■■ti-es pesetas BO'ceiittffioi cl p .
; r , r t ... . ’ l up vu Libit M iiivxani v x '/ >r metrico. a n i
'' ' iExaminados 10,5. pliegos ne cpnUi-.rFSûQ, y muy espemmmomc nel i.uai , 
iciones ..redactado,s para subastar el |;d¿creto de 5 de .Mayó de 1881.' i 
sùminisbro dejpau necesario tua los.j , Cuidar do que las escrituras^ 
establccimlentôs piRvincialps 00 ^e-q Panzas que pr.isten Jos^ emplea- !

! ni^-BpfmcVd''laAmnrôft'i-omdel'«Bô-ibtitt4 M m ,• . 1 . . ..
S oficiaR -y-Cl arrendammnto. .Oé.la're- .| dos puoiieos para garantir cl inane]0 . 
' caudaclón de : derechos en ei pontazgo i de los caudales y ele

dé Briñas, ,se acordó aprqbar h'S,óX-,l edptcugdMi lo» requis 
prepndos pÍiég‘G modificando la con- ,, formalidades- q 
díción. 14^ del correspondiente ai ¡q Pe .AurlDde-181&, ]
daXda m dos siguientes,'íerminom-jJadey hipotecaria y nhReglamrento-: 

FÉtará á cargo-del editor del «BolétiiiJ,dictado p-ra su ejecución; iníormar-í 
■ mq 1 TI n-ïUl MícJal» la impresión de las distas, s al,Delegado de la provincia, acerca de. ¡

AraQZ, P.\amntin Diez de Día, .^n L^^;.£Qrale3 para Diputados á Cortes prestación de dichas, garantías; | 
Robustiano Pausa, Don Junan Eer- . iolputados provinciam^ 1^1 expedientes de su razon í
mosiUa,D. Valentín Lozada, Don V1- L^^qpqtribuira por^ supmmento con | pn cuanto se refiere á súr
cente Baroia. . D. Eduardo Jiménez, Leb m-i'smo»-Boletín,>>- dentro^ oeb tei í p L-,. >-.0,\nn«;‘RRUd'ul. ó lo

SJde steenta ‘pebtJA óadá {número «i? J'e^á- cada

i'SDnSbnb-?p¿bbMpb¿ q.npdo ,a AdnunryaemnyaU or- 

í de todas las listas electo,rales ia can- .den circular ue m Dnetmou uo Con 
tidad de cuatro mil pesetas, cuyo ¡

I abono dejará de hacer,se si^ poy cind- i 
I quier causa: npp sO; llevare a electo la [ 

impresión do todas las lista;-?, y^ si se
I ejecutara las de solo una cla^e la m- 
I putación únicamente o.bonui.a uu,? uin 
! pepetús; ‘Sir acbrdó Stmalar- paru las- 
I subastas el dni'Onlc-oFi-nio (¡ilab hOi<m ।

V precios .siguientes: loi deLqunn - I, 
nistro del pan a las 10 y media de | 

.! la mañana, hirviendo de.tipo el precio | 
de 32 céntimos de-'’peseta _ el kno j 

- oj^amo. El del :«Bolotin oiiCiaD^ á la.? 
gAFFcondiciónes qne,.presenU la'I F de la .qñqp I' : .' :.?-!, j- f.’'F 
Sección.de,Coqaq¡dad par^uba^ i&Xdt de tipo
tar el suministro de vino-, accice^ y,j ia noia-cm -nm 1 |
azúcar que se necesiten'en los Es-' 
tablecimrentos provinciales-de Bene- j 
ficegeia idurante el ¡iróxnno o ño ‘ 
económico, se acordó aprooar lob 
pliegos do condiciones y- désigmir 
parí la subasta el dia 21 ddl comen
te á las horas .y bajo, los tipos que 
se evoresan.—Él suministro de- vino ' 
á ia horade las 10 de la mañana, 
sirviendo de tipo el precio de 44 cén
timos de peseta el litro. El suinilus
tro de aceite á las 11 de la raunana, : 
bajo el tipo de ciento diez pesetas 
50 céntimos el hectólitro. ^E1 uel 
azúcar á la hora de las 12, aaj() _ id j 
tipo de una peseta 20 céntimos el ki- i

rianó Sarabia y D. José- Alonso; qué f 
han actuado como talladores, la gra- j 
tificaciun ú cada uno de ellos de cin- í 
cuenta pesetas, |

Finalmente, à loscscrilycntes tem
poreros Uon Juan Félix Garcia, tF3

uno. . q
Examida una instancia, superna 

por Doña Juana Rodríguez, de esta 
vecindad^ en 'solicitud de que se le 
satisfagan doce pesetas que se re 
adeudan por nueve dias,que desem
peñó con el Carácter de intetina la 
plaza de Tornera de la caira de F,a— 
pósitos y leche invertida en la ma
nutención d'O enito?; Visto fel-.iinprme 
emitido por el Director de los EGm- 
blecimiehtos provinciales, de: Benefi
cencia, se acoruó pagar las doc(í pe
setas indicadas con cargo al capiUilo 
correspondiente.

Examinadosd.os expedie.ntQs y plie-

— * ICL Inútil*-*' ■ l .j I» Ç

_ Examinados,, los pnegos ue^ouni-
0 { ciones for-inadlis:para suiammn el^nu - 
' mimstro dé tóCñroÿ (te cardé que W' 

necesiten durante el pi'oxiino año 
económico en Jos EstabiOclmientys, 
provinciales de Benell concia, se UyOi - 
dó aprobarlos y dnrinciár las subastas 
para-^ el dia 6 dél inmediato mes de 
Junio:; la del tocinotá^la.s 10 - de la 
ma'fiana, bajo el tipo de una peseta 
98 céntimos el kilógramo y la de 
la carne *á la hora de las once y pre
cio cada kilógramo de una peseta

. •RSQLAMfîivïO.OWANlCO

50 céntimos. < b A . ‘ 2? .
.. Se acordó celebrar las sesiones or- 

,! diñarías del mes de la iecini los oías 
^E^minados los pliegos de condi- |.7, 8, 15, 1.6, 21, 22, 28 y 29 a las 

clones para subastar el arrendamien- ) 
to- de la recaudación dé derechos del i 
Portazgo del rio Iregua y el [sumi
nistro de huevos y gallinas que se 
necesiten en el Hospital provincial , 
durante el. año de 1885 a 86, se acor- j 
dó aprobarlos y fijar para .las.subas,- ] 
tas el día 20 del. mes actual en la p , 
siguiente forma. — El Portazgo de j . , 
Iregua á las . 10 de la mañana, sir- y 
viendo de tipo para la subasta la i 
cantidad de 2900 pesetas, El sumí- ] 
nistro de huevos a la hora de las ¡ 
once, bajo .el tipo de una peseta.la i 
docena. El de gallinas alas 12, 
viendo de tipo, la cantidad de 
pesetas 25 céntimos c^na una.

once de la mañana,
Se levantó la sesión.—El Secretar 

ri'), Joaquín’Fárias. >:

■ dedil

(Coiitinuación-)
Sir- 
tres 23. Dedicar preferente atención á 

todo cuanto se refiera á la liquidación
I

pu s ¡indo U 
‘sente, liA

ación, al cuerpo ule 
.guardes de -puertos 
i’mensuales de pre-

Ord

(ic

los caballos de lasCómancRn- ■ 
los términos que dispone la 

i za ’de Comisarios- de 27 de 
if re de 17:8 y realesórdenes 
' Setiembre de 183 -1 y 27 do

■ A-.C’Osto de 1850, teniondo' presente 
ouéris indíspen'sable’ que los ¡indivi
duos montados concurran al acto de - 
lagovista con los caballos de super- - 
tenencia, para que Gsto.s sean coníron- 
tmlus con 'sus' rcspéctivas' reseñas. 

i - '2R.' Autorizar'teda clase oe copias^ 
dri (Ic/cumcntos que 'pmedan nece.sitnr 

: los individuos del mencionado cuerpo 

.njeteii j
al de beqe

y iod<i
deneias deeste^servicio, con sujeción 
á lio-determinado en la circular de ¡a 
Inspección general del cuerpo de 30

ísto por • ■' ■ 
Mayo y

.•de f Mil y Ô do

26Me Julio de 185?, Reales decretos 
de27 de Febrero y’ lñ de Setiembre 
(leí mismo año y ’Reales órdenes de 
20 deMayo j 0 de Julio de 1857.

$0. Cuidar de que los pagos anti

bdidad de b de Diciembre de 18 
iales órdenes de,?9 de Enero y

. ci piados por quincenas que deben ha- 
htoi^o al personal del referido' cuerpo 

•ley I

iluClpIi-

biu.eros, según lo mandailo 
leales órdenes de 4 de Sotiem-, 

dod^l de Julio de 1 o7G.. y d9 d Novioînbro do '
r quo el Odcial A/•’

ro feumpla.cuanto dispone

3 do'1858, 
ni zaciôn

raciones prop 
Caja de Depú 
términos prcv 
to de 1-1 de C

IBaO, se sirjeten á las formalidades 
deibrrninadas en la .Real orden de 21 
deXbrilde 1854, que circulô da Di
rección general de. Contnbilid.ad eu IA 
de Ín¿m siguiente, eu las circulares 
de 17 de Julio'del mismo año y 31 de 
Aû’ôstô do 1855 y en la Real orden de

. i3il Ao quo la roCaudacíón ' ' 

•n. en dos
- ¡de Ibs valores presupuestos y de-los b-. 
b creditos del Tepfgo por api ici paciones .v 
- ! y fimdijs í'acdhados, con obligacíónRe 3 , 
> i reintegro se verifique; dentro^ de jos , dep 185?, Heal 

ieinbre de,, 1854,decreto de
mto do :?9 de Diciembre de 1 insU'uccíoúes de los' recpeetivo's rà-' 
insRrucciôii de 10 de-Agosto s m.Çp* ■

' D^GÜ y órdenes,;poétqrio:'es, haciendo j , 3’2. IJacer que Se rnsJiruyamó cou
que'se lleven al dialog-librps auxilia- í.tinúen con. actividad los expedientes 
res de cuentas corriente.s é indi.vidua- j ¿o jeombolso á qup se. refiere,el ar- ■ 
les, y 1.03 i'.eg,astros que deben conte- i tícuío 4 b A propouevocn ellos al De- 
neria ni.urieraci0n.de orden y de íns- ’ legado' todas las resoluciones que 
cripción de, los d(q.)ósitüs, i puedan contribuir al cooró do los cró-

27. • Fiscalizar todas .las operacio- : ditos del Tesoro procedentes de épo--
• nes del servicio ¡do, Giro mutuo del ca atrasada. •

Tesoro, v cui'dar de (pie-por la linter— 33. Asistir personalmente ó poi 
- vcnciónalü su cargo se examinen las ‘delegación, según las- instrucciones ' 
: cuentas; de,caudales que ha de remlir .¡..resitectiv^g; á todos, los actos ule su- 

i la Tesurería; suscribir en la.s mismas ■ basta pública qup. tepgan lugar jiara 
' ! cuehtaslanotadeluterveimiómypro- , R contratación deServicio.-varrenda- 

Imiento (f(í líricas, nd^uiMcióh'ó' ventacurin' que es.t'3 servicio se rcancecu 
cuanto no ae, niodidca por el presen-
te reglamento,’ -con arreglo á io dis^ 
puesto en la instrucción de 18'do Ju
nio de WbGjlteal orden de 24 dc GC-

' d 3 ob'ctds, etc?* cuidando siemprôdé' 
¡.la exacta aplicación de las leyes y ‘ î 

rcprlaïueirHok‘yole tjuo nosuirau n^c-, 
nescabu Jqsjutercscsple.la.Idaciciicia.

34 Asistir ii-las Junta>, tanto qi- 
(linarias como, extraorípnarias., que

tubre de 18541, circulares'Jm, do 
Marzo de 1867 y 15 de Abril de Í8G9, ......
ló áe,.Mívo(io‘1875,1." (.10 Euem do ’ .«lisponga 'él' Déie'go'daí? do A provin-
1878 y ordei-co aclaratoriijí. da para tratar cuaiqnicr aronto del
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servicio del Estado, exponiendo en 
ellas su opinión para que los acuer
dos que se tomen sean siempre ajus
tados á las disposicione.s vigentes.

35. Estampar su rúbrica al már- 
gen de todo oñcio, dato ó documento 
redactado por la Intervención de su 
cargo, y cuya firma corresponda al 
Delegado, como signo de responsabi
lidad que en cuanto á su exactitud ó 
la extricta observancia de los acuer
dos de aquél, según los casos, les co
rresponde exclusivamente.

36. Cuidar de que se formalicen 
en los libros de cuentas de la Inter
vención de su cargo todas las opera
ciones que contengan las cuentas de 
las Administraciones-Depositarías y 
Depositarías del Tesoro, á fin de que 
resulten refundidas aquéllas en las 
cuentas de Caja de la Tesorería de 
provincia. i 

37. Llevar la contabilidad de las I no; tasadas una en 
retenciones á Jas clases activas y pa- Y seis fanegas trigo; ta- 
sivas en los términos que determina I sada una en
la instrucción de 25 de Febrero de 
1885, ó que se acuerden en lo suce
sivo.

(Se continuará.)

cial, producción buena, estatura I
un metro quinientos ochenta I heredad de una fa-

i. ♦ T L' I nega en Zomiza enmilímetros, cuyo individuo esta I i ~ ,T 1 I T A, T 1 I Otra en los Castanos de
acusado del delito de deserción, tres celemines en

Le cito llamo y emplazo por I Otra en Corral do Murillo 
este primer edicto para que en I de diez celemines en 10
el término de treinta días com- I Cuyos bienes de la pertenencia de 
parezca en esta Fiscalía, Medio isidro Izquierdo se venden en ejecu- 
25, 3." con objeto áe prestar su producida por Múreos tíomez. 
• T , . T 1 I no hay título inscrito de las ñucas loindagatoria y descargos, pues de ,
no hacerlo se le juzgaia en re-I po.stura que no cubra las dos 
beldía. terceras partes de la tasación y el

Así ruego y suplico á todas postor ha de consignar previamente
las autoridadss civiles y milita- el diez por ciento de el valor de los 
res procuren su captura; y de bienes que intente rematar.

conseguirlo le pongan a dispo- ’ 
sición del Exemo. Sr. Brigadier 
Gobernador Militar de esta pla
za, todo en uso de las facultades 
que me conceden las Reales or
denanzas. Santander 24 de Fe
brero de 1886.-Enrique Gallego.

Sección judicial.

D. Mariano Herrero Martinez, 
- de primera instancia de este 

tido.
Por el presente hago saber: 

el seis de Marzo próximo á las 

Juez 
par-

Que 
once

de su mañana en la sala audiencia 
de este Juzgado tendrá lugar la ven
ta en pública subasta de

Pts. Cts.

Una vaca pelo berrendo 
de negro, de doce á trece 
año.s; tasada con su cria de 
cuatro dias en

Una novilla pelo castaño 
oscuro, de dos años en

Un caballo pelo castaño 
oscuro, de veintiún años en

Cuatro fanegas de cente-

250

175

50

50

»

s

»

6 »

7
El veintisiete de dicho Marzo á 

expresada hora tendrá lugar en dicho 
juzgado la de las ñucas siguientes 
en jurisdicción de esta ciudad.

Una de nueve celemines 
en Quebrántales; tasada en

Otra en Archicurana de 
una fanega en

Otra idem de media fa
nega en

Otra en Senda los Ladro
nes, de cuatro fanegas en 

Otra en Cuesta grande, 
de media fanega en

125

25

25

»

»

»
En jíbrisdicción de Eanítírde.

Tres octavas partes de 
una casa de la calle Real, 
número 22

La mitad de un prado to
do de una fanega en los Ca
ñales

La mitad de una heredad 
de una fanega en Santiago

‘373

75

50

80

10

»

»

»

Febrero diez y seis de rail ochocien
tos ochenta y seis.—Mariano Herre
ro Martínez.—Por su mandado, Juan 
Antonio de Lama.

AiiundóS ohdah's.

Altura baro-Í á las 9 de la mañana.. 
METRICA, .j á las 3 de la tarde . .

Viento . “ p'9 deja mañana .
I a las 3 de la tarde.

ESTADO del! á las 9 de la mañana . 
cíelo. . I á las 3 de la tarde . . 

Agua evaporada........................................  
Ozono......................................................... 
Lluvia.........................................................

('Núm. 306.)

No habiendo comparecido al -

acto de clasificación y declara- de la mañana en el despacho del 
Clon de soldados el mozo Do- notario de esta ciudad D. Pláci- 
mingo Jimeiio Orte, alistado do Aragón, las dos fincas siguiea-
por este Ayuntamiento como 
natural de Inestrillas pertene
ciente a este Distrito municipal, 
huérfano de padre y madre, 
comprendido bajo el número 10 
y aun cuando no ha sido citado 
en persona por ignorado parade
ro, lo fué por medio de anuncio 
inserto en el «Boletín oficial» 
fecha 6 del finado Febrero, le ha 
sido instruido efioportuno expe
diente con arreglo al capítulo 
10 de la vigente ley de Recluta
miento y declarado prófugo con 
las condiciones consiguientes.

Por tanto se le llama, cita y 
emplaza con el fin se presente 
ante este Ayuntamiento para su 
conducción ante la Exema.*  Co
misión provincial, de nó, será 
tratado con todo rigor; encar
gando a las Autoridades y sus 
agentes procuren su busca, cap
tura y conducción á esta Alcal
día dél dicho mozo que debe 
encontrarse en la provincia de 
Navarra.

• Núm. 307.

D. Enrique Gallego y AJscudero, 
Teniente Coronel graduado 
Comandante d e infantería, 
Fiscal militar de esta plaza.

Plago saber: Como hallán
dome sumariando al sustituto 
para ultramar Salvador Girat 
López, hijo al parecer de Fruc
tuoso y Lucía, natural de Ezca- 
ray, provincia de Logroño, cu
yas señas son, pelo Castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, boca re
gular, frente espaciosa, aire mar

Aguilar del rio Alhama 2 de 
Marzo de 1886.=»E1 Alcalde, 
Nemesio Benito.

50

120 ;s> Anuncios parliCBlares
Emilio ÂLÏARAOO

MÉDICO-OCULISTA 
lísB’ccáor de 3a a.sa de Salud

DE
F A Ij E a CIA 

Proroga su estancia en Logroño 
hasta primero de Abril.

Fonda de¿ Grisío, de Andrés Eoieio.

«EUT» DE FiSUS.
A voluntad de sus dueños se 

venden en pública subasta ex
trajudicial que se celebrará el 
dia 7 de Marzo y hora de las 11

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO.

Dia & de Marzo de

Temperatura máxima ai Sol
Idem ia. á la sombra
Temperatura mínima al aire .
Idem id. al reflector .

de la mañana en el despacho del

tes situadas en la misma.
1-'^ Una fábrica de curtidos 

y una huerta en que está encla
vada, situado todo en el Torre- 
jón, las Escuevas ó calle del 
Norte, junto al puente de hierro.

2."^ Y una casa con su trujal 
de aceite, en la misma calle del 
Norte, junto á dicho puente; 
tiene el trujal un salto de agua 
de 4‘40 metros

C(»si<3&€.íoiscs pai*a  Sa ssiSiasía.

1/ Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de 45.000 
pesetas, y no se admitirá postu
ra que no cubra el tipo de la su
basta.

2.’ La cantidad en que se 
remate se pagará al contado en 
el acto del otorgamiento de la 
Escriturá.

Las demás circunstancias de 
ambas fincas se hallarán de ma
nifiesto en dicha notaría á dis
posición de las personas que 
quieran enterarse.

Logroño 26 de Febrero de 
1886.

Plácido Aragón.

CUENTAS MUNICIPALES
Y AMILLARAMIENTOS.

Los agentes de negocios se
ñores Mateo y Hermosilla, se 
encargan de la confección de las 
primeras y de recoger notas y 
contestar á los reparos que re
sulten; así como de cuantos tra
bajos se refieran á los segundos 
hasta ultimarlos.
Precios módicos én los trabajos

San Bids, núm. 5, principal

i) >12,0 
! 13,8 

8,8 
8,2 

714,8 
713‘6 

N.calma. 
i'SO.Fuerte, 
Cubierto 

id 
3,6

0,605

Imp. de Francisco M. Zaporta
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